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Construcción linea transporte a. 13,2 KV., de 006 metros,
con origen en la línea. general :Plasencia-.Ma,lpartida de Plasen
cia, de la misma ~presa. Los 391 metros Primetos, en linee.
aérea, cóhduétor a.lUtnihio--aeero de 41M't milímetros cuadrados
y apoyos de hortni~n. Los restantes, subtei'1'áneoe con cable
de cobre RRF 3 x 25 miliinetl'OS cuadrados. Tei'm.ina en el
centro de transformación númé1'O 1 actual de MaltJe,rtida de
Plasenéiá.

El destino de estas instalac10nes es, aparte de cubrir los
previsibles aumentos de potencia. del abono, evitar el riesgo
de la. actual Hnea con apoyos de madera.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUlio; Ley de 24 de
noviembre d~ 1939, Y 1'teglamentos de Instalaciones Eléetrieas
de Alta 'I'éllsiOn, de 23 de fehrero de 1949 (modificado por orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha reSUelto otorgarlas con arreglo a
las condiCiones figuradas a continuación:

l. AutorIzación administrativa

Las instalaciones se ajustaran a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación reco~
g'ido a continuación,

11. De$an·'Jllo 11 ejecución de la instalación

Las obras se aJustaran, en lo que no resulte modIficado
por la presente o por las pequeñas variaciones que, en su
caso, puedan ser autorizB,dos, al proyecto presentado, con la::::
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a ·las
Instrucciones de earacter general y Reglamentos vigentes, que
dando stlmetidas las ín.stalRciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

El J)Iazo de puesta en marcha será de seis meses, a parttr
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dad cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten-
sión del aña de puésta en marcha. 1

81 fuera necesari~¡ la importación de material se solícitaria
en la fontla acostumbrada,

Además de lae anteriores. deberán cumplirse las condicio
nes que se deta lan a continuación, fijadas por los organismos
aJectadoe:

a) B1 cruzamiento coa el camino vecinal de Plasencia a
Malpsrlida de Flasencia, Km. 6,900, deberá quedar de modo
que en ninglÍn caso la. linea eléetriea quede a menos de siete
metros de altura sobre el aftrtnado del camino.

b) Lo!; postes de dicha linea, en el tramo del cruce con
méncionado camino vecinal. no podrán quedQ,t de modo algUno
a m~nor diStanCia de la de siete metros del eje tI.!el catního.

c) Tendrá la linea en la parte de cruce, la sUficiente es
tabilidad mecánica y ofrecera las máximas garantías de se
gurldad..

d) Durante la ejeCUCIón de los trabajos no se interrum
pirá el tráttiite por referido camino vecinal.

e) La Elmpresa «1!:lectra de Extremadura, S. A,l}, deberá
comunicar a esta Dirección de Vias y Obras la fecha del co
mienzo de las obras, así como la de su terminación, con el
fin de que por el personal téenico de la misma se compruebe
si han sido observadas las condiciones exigidas.

111. Declaración. de utilidad pública

Declarar la utilidad pública de estas inStalaciones, a los
efectos de la· imposición de la servidumbre de paso. en las
condiciones, alcance y límitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decrl!to 26í9/1966.

Cácetes. 10 de diciembre de 1968.-El Delegado accidentaL
Raitnundo Granadillas RegO'dón.---4.02G-B.

RESOLUCION de la Secci&n de Industria de la
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerije
por la que Se autoriza la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos '0.." tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, p'romoVidb por «Unión Eléc·
trica de Canarias, S. A.», con domicilio en está capital, en 8Oli~

citud de autorización para la instalación eléCtrica cuyas carac
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Subestacióp de intemperiE' SItuada junto al barranco del
Muerto. próxima a la carretera general del· Sur. 0.822. en Taco.
término de, El Rosario Potencia de 2 MVA. Y relación 22/6 KV

Esta Sección. en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretos 2617 y 261~1~9611. M 2Ó de ootubre; Loy 1011966. de
18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley 24 d.e no
viembre de 1009" y Reglamento Electrotécnico de Alta Tensión
de 23 de febrero dé 1949, modificado Por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultp.des que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, resuelve:

AutoriZar la instalacióy. eléctrica solicitada y declarar la
utilidad PÚblica de la misma 8 106. efect06 de. la impQ6ioiÓTI
de setViduttlbrede paso en las condiciones. alcahce y lUnita·
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro-
bado pOr Decreto 2tJ19/1966-. "

Santa Cruz de Tenerife. 24 de diciembre de 19t18.-El Inge.
niero Jefe.-7~B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se
declara comprendida' én Sector Imf..ustria! Agrario
de Interés Preferente la indmt1ia Utete« a instarar
en Alicánte (capital) por la Entf4art «Ldcteas Le
vantinas, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada 1Jor esa
Subdirección Genetal sobre petie1ón presenta<m tror .don Artu
ro Gil Pérez-Andújar, en nombre y réPteséI1taclób de la Enti~
dad «Lácteas Levantinas, S. A.», para instalar una. industria de
pasterizBOlón y esterllizaclóll de li!che y fabricación de produc
tos lácteGl! en Alicahte (capital)t acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto ~!19&!, de 11 de septiembre y de
aCuerdo con lo difwuesto en la. Ley 152/1963. de 2 de diciem
bre, sobre industril\s agrarias dé Interés preferente, y demás
diSPosiciones dictadas patá SU e.1t!OUcl6h :1 deMtrollo,

Este Ministerio ha tenido a blén disponer:

Uno<-Declarar a la industria láctea. a lm;talar en Alicante
(c~ital) ROr la Entidad «LáCteas Levantinas. S. A.}), compren~

dida. en Sector Industrial Aittartó de tnteré8 Preferente e
Higienización y Estél'i1m~ón de' Leche y ~btleaé16n de Pro
ductos Lácteos. del attlcUlo primero del necreto _Il~. de
11 de septiembre, por reunir las condiciones exigidas en el
mismo.

Dos.-Incluir dentro del sector de interés prefetente la acti·
vidad industrial que Se proyecta, excepto la Pastért!aeiórt de
leche por haberse convocado concurso para el eetablecimiento
de una central lechera común al área de BUtnini¡Rro inteflrada
por dicha capital y los pueblos más importantes de aquella prcr
vincia.

Tres.-Otorgar 108 beneficios del grwo «A»l:eñalados en la
Orden de este Ministerio de' 5 de' marso de 1965. a eacepción
de 1. expropiación forzosa de 108 terrenos por no haber sido
solicitada.

Cuatro.-Aprobar el proyecto técnico presentado en lo refe-
rente a las actividades incluídas en sector de interés préferen~

te en el punto dos de la presente Orden. limitando por ello su
presupuesto, a efectoa oficiales, a la cantidad ete 74.584.9t)~ pe..
setas,

Cinco.-'Conceder un plazo de seis me6€S contado a partir
de la fecha de la aceptación de la presente resolución Para
que se justifique disPoner de un capital propio desembolsado
suficiente Para cubtil' como mínimo la. tercera parte de la in~

versión real necesaria
Seis.-Dentro del mismo plazo señalado en el apartado Bllte~

l"iOl' se darácomiemo a las obras, que deberán ajustarse al
proyecto qUe ha servido de base a la presente Resolución, y
las que, con tOdas SillI instalaciones, deberán estar terminadas
antes del 3:1 de diciembre de 1969

Lo que comuruco a V. l. para su conocimiento y efectos,
DiOS guarde a V. 1, muchos añOs.
Madrid. 17 de diciembre de 1968.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecci6n Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
aprueban las actas de estimación 11... de.tlinde mrr·
cial de las riberas del ria Duero. tm"ini1ID munici
'Pal de TordesUlas. en su anejo Sun Juttn de ltl
Guarda. de la prOVincia de ValladoUd.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tranüt6do por la Jet.
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de Va1lBdol1d..Pé.lencia re
laclonado con la estimación de las riberas. probables del lio
Duero. término mUnlcipal de Tordesil1as en SU anejo San Juan
de la Guarda, de la provincia de Valladolid;

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha. lleVado a efecto
dicho trabajo. previa la publicación en el «Boletín Oficial» de
la provincia. para el debido oonocimiento de 106 interet!ados
y se ha reaJjzado según de8C1'ilM el acta y puntualiza el re
gistro topográfico. plano y documentos anejos;


